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_ QUEDA ANULADO ” 
Ss anula en el Banco Central gel' 
:cuador el cheque No 00054 de la 

Ca Cie No 0112528-5 Beneficiario 
MARIANA POLOS Val 

Ecuador el cheque No 004590 de da .. 
_ Cta Che No 0122038-3 Beneficiario - 
Jaime Quimbiamba Rocha polo si 
200.000 correspondiente a !, Munici- 
pio de Shushufndi 

AAA 
QUEDA ANULADO 

Seanuta en el Banco Central del Ecuador 
e) Cheque N* 160003-0, Valor S) 
400.000 00 de la cuenta comente NY 
1600030, correspondiente a BANCO 
DEPRESTAMOS, Beneficiario, MILTON 

BARRIGA 

MM o 
QUEDA ANULADO 

Seanula en el BancoCenval del Ecuador 
el cheque N'A-002392, Valor S/ 

714 615 00, de la cuenta cornente N* 

0131020-0, correspondiente a 

ADMINISTRACION CENTRAL: 

Beneñcaiano, GUILLERMO SUAREZ 
742 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco Central del Ecua- 
dor el hsque N4013038 de la Cta Cte 
No 0131041-6 Beneficiario Fateola 

Córdova Sánchez Valor S/626.284,00 
correspondiente a Emrpesa Nacional 
de Correos 
109 

QUEDA ANULADO 

dor el cheque No 107045 de la Cta Cte 
No 0133002.6 Beneficiario NICOLAL- 
DE GALLEGOS (LEGIBLE) Valor S/ 
551.904 correspondiente a UNIVER- 
SIDAD CENTRAL susido de JUto FAC 
JURISPRUDENCIA 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco Central del Ecua- 
dor el cheque Nó 095427 de la Cta Cte 
No 0111070-9 Baneficiano TAMAYO 
GORDON HUGO RENE Valor S/ 
1152.976, correspondiente a MINIS- 
TERIO DE BIENESTAR SOCIAL 

QUEDA ANULADO 
Se anula en el Banco Central del Ecua- 

dor el cheque Nó 002190 de la Cta Cte 
No 0112152-4 Beneliciario Sr. AAMI- 
RO A Valor S/ .232.110,00 
corri a LA JUNTA NACIO. 
NAL DE DEFENSA DEL ARTESANO 
412 

QUITO, 4 DE AGOSTO DE 1994 

QUEDA ANULADO 
uo 

Cta Cte No 55759087 por haber sido — 
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95 WS” REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIWULTANEA 
DE "SCHNEIDER ELECTRIC ECUADOR S.A. SECHNELECTRIC" 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- ta escritura pública de 
constitución simutrántáde "SCHNEIDER ELECTRIC PSUABORSA =SCHNELEC- 
TRIC”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 24 de junio de 1994, ante Notario Cuarto 
del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito, 
doctor Pablo Ortiz Garcia, mediante Resolución N? 94.1.1.1,1612 de 15 Jul. 1994 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el t+097, el 25 de julio de 1994, 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "SCHNEIDER 
ELECTRIC ECUADOR S.A. SCMNELECTRIC* y tiene un plazo de duración de 90 
años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá coma objeto: "la comercialización de 
toda clase de aparatos eléctricos y electrónicos, en particular y en genral, de todo 
tipo de bienes de cualquier naturaleza producidos dentro a fuera del país, asi como 
de todos los equipos, artículos, repuestos, partes y piezas, componentes; así como 

toda ciase de bienes y servicios, relacionados, vinculados necesarios o convenien- 
tes a las actividades sociales.- la compañía podrá preparar, ejecutar y asesorar 
sobre proyectos en el ramo eléctrico, electrónico, mecánico o respecto del que fuere 
de su interés; podrá importar, exportar y comercializar internamente; podrá también 

blar, montar, armar, producir, transformar y procesar bienes eléctricos, 
electrónicos, mecánicos y de cualquier naturaleza.” 
5.- CAPITAL SOCIAL ..- El capita! socia! de la compañía es de S6. 5'000.000, dividida 
en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado en su totalidad en numerario. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el directorio, el presidente 
y el Gerente General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el 
Gerente General. 

Quito, 29 de julio de 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL Ú 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE ISK BIOTECH C.A. POR LA DE 

¡SK BIOSCIENCES C.A. 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de denominación 
de [SK BIOTECH C.A. por la de ISK BIOSCIENCES C.A., se otorgó en 
la ciudad de Quito el 17 de junio de 1994 ante el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito. 
El señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, 

ordena la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señala- 

da en el Art. 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución N? 1707 
de 26 Jul. 1994. 
2.-OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de ta escritura pública 
mencionada el Dr. Alejandro Ponce Martínez, en su calidad de Gerente 
General de ¡SK BIOTECH C.A. El compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor intendente de Compa- 
ñías de Quito en la Resolución N* 94, 1.1.1.1707 de 26 Jul. 1994 se pone 

en conocimiento del público el cambio de denominación de ISK BIO- 
TECH C.A. por la de ISK BIOSCENCES C.A. a fin de que quienes se 
creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha de la última publicación de este 
extracto y, además, en el mismo término pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías, dentro del término 
de tres días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere 

dictado. En el caso de no existir oposición, la Superintendencia de 
Compañías procedrá a la aprobación e inscripción del cambio de 
denominación de la indicada compañía y ordenará el cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 

Quito, 26 Jul. 1994, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL la/891 
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